
E S T A D O S U N I D O S D E C O L O M B I A 

DIARIO OFICIAL. 
Año XVIII. Bogotá, juéves 28 de Setiembre de 1882. ( Número 5,485. 

Poder Legislativo. 

L E Y 74 D E 1882 

( 1 6 DE SETIEMBRE), 

de Presupuestos nacionales de Rentas y Gastos para la vigencia económica 
de 1882 41883. 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE COLOMBIA 

d e c r e t a : 

R A R T E I P R I I I V E E R A . 

P R E S U P U E S T O D E R E N T A S . 

Art. 1.° El monto de las rt-ntas y «• •ntribtioioues nacionales que .-o recauden en el 
próximo año económico do 18812 á 1SS3 p i r s «tender a los gastos d« la .\ilmiuistraoinn 1 

federal, se computa por aproxima' ion en la smua do cinco millones tinveoieutos cuarenta y 
siete mil pesos ( § 5 947,000) conf irme al «iguicnti' pormenor : 

1 ° Aduanas § 4.000.000 
2.° Salinas 800 ,000 ! 
3 .° Ferrocarril de Panamá 250,000 
4 . ° Ferrocarril y Telégrafo de Bolívar 150,000 
5 . ° Timbre naoional 100,000! 

, 6 . ° Correos , 100,000 
7 . ° Impuesto Cavial en el Magdaleua... 100,000 ' 

P A B T E C U A R T A . 

DISPOSICIONES VARIAS. 

Art. 4 . ° Queda autorizado ol l 'oder Ejecntivo para disminuir, siempre que lo juzgue 
conveniente, el m'itffaro de los empleados de que tratan los capítulos 65, 68, 73 y 75 del 
Depurtamentoide Ilaoiendn, el de la» Administraciones principales do üacienda y de las 
Secretaría-i de Estado. 

Art. 5 . ° El Podor Ejecutivo organizará las Administraciones .subalternas de Hoc i cu -
da nacional y las Oficinas telegráficas de aouorJo con las partidas apropiadas en la 
presente ley. 

Art . 6 . ° -Ninguna de las ;>artidas apropiadas en esti ley, correspondiente ¡i vigencias 
económicas espiradas, excepto la* provenientes de contratos do obligatorio cumplimiento, 
implica su pago en dinero, t ino on documento* <!o Crédito, conforme ú los arreglos qae se 

| celebren con ol Poder Ejecutivo, desru.-s d-> c improbada la legalidad y certeza del c r é -
dito, c o n f i r m o al artículo 1,339 doj CúJigo Fiscal. 

§. Esta disposición no comprende en ningún caso l o ' créditos votados para mejoras 
materiales y obras públicas. 

Dada un Bogotá, á quince do Setiembre do mil ochocientos ochenta y dos. 

El Prcsidonto del Senada de Plauip>tenoiarios, CLEIIGSTI: C. (JAYÓN. 

El Presidente do la Cámara do Representantes, CLODOMIUO TEJADA. 

El Scorotario del Senado do Plenipotenciarios, Julio E. Pire:. 

El Seoretario do la Cámara de Representantes, Carlos Colea. 

Poder Ejecutivo nacional—Boyóla, S'litmbrc l o ríe 1882. 

8 . ° Internación de sal. 
9 .° Telégrafos 
10. Bienes nacionales 
11. Bienes desamortizados 

Peaje del camino do Buennveiituia.. . 
13. Amonedación 
14. Ingresos varios... 
15. Pasaje de ríos navpgables 
1G. Consumo de sal marina 
17. Ferrocarril del l 'nuoo 

200,000 
36,000 
30,000 
25,000 : 
32,000 
25,000 
10,000 

9,000 
10,000 ' 
10,01)0 

Total .' § 5.947,000 

§ 1 . ° Se tendrán como iucluidas en esto artículo las rentas y contribuciones que se 
establezcan por el presento Congre.-o, y la exacción do les cuaie» deba empezar en el próxi - ¡ 
mo año económico, y como disminuidas ó suprimidas Ir.s que ee disminuyan ó supriman en j 
virtud de leyes qub debau principiar á t»ner efecto en el mismo año eoonóuico . 

§ 2 . " En el caso de establecerle por las leyes del presente año nueva* rentas y c o n -
tribuciones, la exacción de las cuales deba empezar ánten de Setiembre, se acumulará su ¡ 
producto á ia cuenta del Presupuesto d » lientas do 1882 á 1883. 

P A R T E S E G - T J I t T I D A . 

PRESUPUESTO DE GASTOS. 

I'ubi ¡queso y ejecútese. 

El Prcsidento dé la Union, 
( L . S . ) F R A N C I S C O J . Z A L D U A . 

El Secretario do! Tesoro , XAVOI.F.OX BOIIKF.KO. 

Art. 2 . ° Ábrense al Pcdor Ejecutivo con arreglo al cuadro maroadocon la-letra ( i pa-
ra gravar la .cuenta general del Tesoro con lo> ga«tos que eo causen durante-la vigeucin \ 
económica de 1882 á 1S83 on servicio de los diferentes Departamentos administrativos, i 
créditos coutra el Tesoro de la Un¡:>n, hastu lu concurrencia Je ouc» millones tre>eieutns 
cincuenta y dos mil seiscientos diez y ocho py¡os diez ceutavos ( ¿ 11 .352 ,018-10) , svgun 
el siguiente pormenor: 

D E P A R T A M E N T O S : 
FoHtioa interior 
Justicia 
Territorios naoionales 
Beneficencia y Recompensas. 
Relaciones Exteriores 

Instrucción pública 
Tesoro . 

Bienes desamortizados.. 
Hacienda 
Fomento 
Obras pública» 
Correos y Telégrafos . . . . 
Agrioulturn 

V Total . 

257,569 45 
75 

21,626 55 
253,440 
203,898 

1.344,538 95 
538,366 10 
105,120 

45 
16,603 30 

60 

115,000 
926,966 80 

. $ 11.352,618 10 

P A R T E T E R C E R A . 

PRESUPUESTO ESPECIAL DE CREDITO PUBLICO. 

Art . 3.° Fíjase en la suma de cuatro millones quinientos cuarenta y ocho mil nove 
cientos pesos ( $ 4.548,900) la caut id»dde documentos de Crédito público que podrán ser 
emitidos en la vigencia de 1882 á 1883, en esta f o rma : 

* D E P A R T A M E N T O D E L A D E U D A N A C I O N A L . 
• Cap. 1.° Deuda interior consolidada $ 30,000 i 

Cap. 2.° Deuda interior flotante „ 4.518,9ü0 j 

Total $ 4.548,900 ¡ 

C R É D I T O S adicionales al Presupuesto de Rentas y Gastos para la vigen-
cia económica de 1882 si 1883. 

S E C R E T A R Í A D E GOBIERNO. 

D E P A R T A M E N T O D E P O L Í T I C A I N T E R I O R . 

CAPÍTULO I . ° 

Senado de Plenipotenciarios (Personal). 

Art. 1.° Dietas de veintisiete Senadores Plenipotenciarios hasta on quince dias de 
sesiones extraordinai ¡as en el mes de Setiembre, á 
seis pesos diaiios cada uno: J § 2,430 ... 

Art. 2 .° Secretaría. 
$ 1'.° Sueldo del Seoretario del 

Senado de Plenipotenciarios dmante 
las sesione* ordinarias y seis dias más, 
á $ 2O0 mensuales . G4G 45 

$ 2 . ° Sueldo del Secretuiio auxi -
liar durante las sesiones ordinarias y 
*0¡< dios titán, á 3 150 mensuales 480 ... 

§ 3.a Sueldo del Oficial Mayor 
durante las sesiono- ordinarias y seis 
dias más. -i § 100 mensuales. . . . . 320 ... 

If 4 .° Sueldo del Oficial 1 .° du-
rante las sesiones ordinarias y seis 
dias más, á $ SO mensuales 25G ... 

§ 5 . ° Sueldo de cuatro Oficiales 
Escribientes durante las ro-iones ordi-
narias y seis dias más, á § 60 mensua-
les cada uno 775 60 

§ 6 .° Sueldo del Portero auxiliar 
durante lus sesiones ordinarias y seis 
dias más, a $ 30 mensuales 96 ... 

§ 7 . ° Sueldo del Cartero durante 
las sesiones ordinarias, á § 25 men-
suales 75 ... 

§. Sueldo del Seoretario principal 
basta en quinoe dios de sesiones ex -
traordinarias en el mes de Setiembre 
y quiuce dias inás para el arreglo del 
Archivo , á razón de § 200 mensuales y 
sobresueldo de § 1' 0 mensuales siem- -
pre que ejerza las funoiones de primer 
Relator „ . 250 ... 

§. Sueldo del Secretario auxiliar 
en el mismo tiempo •> 150 ... 

§. Sueldo de los Relatores 2 .° y 
3.* hasta en qnince dias de sesiones 
extraordinarias en el mes de Setiembre, 
á $ 150 mensuales cada uno 160 . . . 

§. Sneldo del Oficial Mayor hasta 

Pasan ....$ 2,709 05 2,480... 


